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Por un trabajo digno sin violencia laboral
En el marco de la 15.° convocatoria de la Red Interamericana para la Administración Laboral 

(RIAL) de la OEA, en marzo de 2022, surge la propuesta por parte del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social de Uruguay de elaborar un manual para prevenir y erradicar la violencia 

y acoso en el trabajo basada en género, para lo cual se solicita la cooperación del Ministerio 

del Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina (MTEySS).

Este manual es resultado de la actividad de Cooperación Bilateral entre los Ministerios de 

Trabajo de ambos países y la cooperación de la RIAL/OEA.  Quien busca fortalecer las capa-

cidades humanas e institucionales de los Ministerios de Trabajo de las Américas a través de 

la cooperación y asistencia técnica entre las partes.

El presente manual es una herramienta de información, concientización y orientación para 

todas las personas que trabajan en esta institución. Brinda definiciones de violencia y 

acoso, tanto de normas nacionales, así como las que proporciona el CIT 190 de la OIT, ratifi-

cado por nuestro país. Define ambientes de trabajo saludables, trata las consecuencias de 

la violencia y acoso en el trabajo y busca ser una herramienta de prevención y concientiza-

ción con el fin de erradicar la violencia y el acoso en el trabajo basada en género.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Los objetivos son:

    Erradicar toda forma de violencia laboral, teniendo especial consideración por la violencia 

de género.

  Establecer procedimientos claros sobre cómo detectar, atender y sancionar casos de 

violencia laboral.

    Sensibilizar y capacitar a las personas que trabajan en la institución acerca de la violencia 

laboral, con énfasis en la violencia contra las mujeres.

    Instruir a las personas sobre las vías de acción frente a situaciones de violencia y acoso en 

el trabajo, para que sepan y puedan hacer efectiva la denuncia.

   Fomentar una mejor convivencia entre personas que trabajan en la institución y todas 

aquellas vinculadas a esta.

INTRODUCCIÓN



Uruguay: prevención, atención y erradicación de la violencia en 
el trabajo como una política pública

Uruguay fue el primer país del mundo en ratificar el CIT 190 sobre la violencia y el acoso 

adoptado en el año 2019 por la Conferencia Internacional del Trabajo.

Con fecha 25 de junio de 2021, por medio de la Ley 19.849, entró en vigencia en Uruguay 

dicho convenio que reconoce el derecho de toda persona a un mundo de trabajo libre de 

violencia y acoso, incluidos la violencia y acoso en razón de género.

En Uruguay, el fenómeno de la violencia de género »ha tenido una progresiva visualiza-

ción en la agenda pública a partir de la década de los ochenta a través del trabajo de las 

organizaciones de mujeres, que desarrollaron los primeros servicios de atención y 

comenzaron a exigir al Estado que diera respuestas«.

En la actualidad, Uruguay cuenta con una regulación específica en materia de acoso 

sexual en el trabajo —Ley 18.561— y en materia de violencia hacia las mujeres basada en 

género —Ley 19.580—.

Estas normas, junto con la protección constitucional de derechos inherentes a la persona 

humana —dignidad, igualdad, honor, libertad— conforman una protección en materia de 

violencia y acoso en el trabajo.

Todo este conjunto de acciones dinámicas y sostenidas en el tiempo dan respuesta a un 

problema como es el de la violencia laboral por razón de género, dando lugar a una políti-

ca pública del Estado uruguayo.

El Ministerio de Trabajo es la institución rectora en el diseño, implementación y evalua-

ción de las políticas de empleo, formación profesional, relaciones laborales y seguridad 

social a nivel nacional. Su rol en la identificación, prevención, atención y sanción de la 

violencia de género en los ámbitos de trabajo es primordial.

Sin embargo, un Ministerio de Trabajo del siglo XXI no puede olvidar la orientación, 

formación y sensibilización en esta temática. Por lo tanto, anticiparse, prevenir y educar 

es parte de su mision. Es precisamente en el cumplimiento de este nuevo rol que surge la 

necesidad de crear el presente manual de concientización y prevención sobre la

violencia laboral basada en género en el ámbito público.

1 OPP, Sistemas de género, igualdad y su impacto en el desarrollo de Uruguay 2050. Hacia una Estrategia Nacional de 

Desarrollo, Uruguay 2050, Serie de divulgación - Volumen I, 2018, p. 27.

Por un trabajo digno sin violencia laboral
En el marco de la 15.° convocatoria de la Red Interamericana para la Administración Laboral 

(RIAL) de la OEA, en marzo de 2022, surge la propuesta por parte del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social de Uruguay de elaborar un manual para prevenir y erradicar la violencia 

y acoso en el trabajo basada en género, para lo cual se solicita la cooperación del Ministerio 

del Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina (MTEySS).

Este manual es resultado de la actividad de Cooperación Bilateral entre los Ministerios de 

Trabajo de ambos países y la cooperación de la RIAL/OEA.  Quien busca fortalecer las capa-

cidades humanas e institucionales de los Ministerios de Trabajo de las Américas a través de 

la cooperación y asistencia técnica entre las partes.

El presente manual es una herramienta de información, concientización y orientación para 

todas las personas que trabajan en esta institución. Brinda definiciones de violencia y 

acoso, tanto de normas nacionales, así como las que proporciona el CIT 190 de la OIT, ratifi-

cado por nuestro país. Define ambientes de trabajo saludables, trata las consecuencias de 

la violencia y acoso en el trabajo y busca ser una herramienta de prevención y concientiza-

ción con el fin de erradicar la violencia y el acoso en el trabajo basada en género.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Los objetivos son:

    Erradicar toda forma de violencia laboral, teniendo especial consideración por la violencia 

de género.

  Establecer procedimientos claros sobre cómo detectar, atender y sancionar casos de 

violencia laboral.

    Sensibilizar y capacitar a las personas que trabajan en la institución acerca de la violencia 

laboral, con énfasis en la violencia contra las mujeres.

    Instruir a las personas sobre las vías de acción frente a situaciones de violencia y acoso en 

el trabajo, para que sepan y puedan hacer efectiva la denuncia.

   Fomentar una mejor convivencia entre personas que trabajan en la institución y todas 

aquellas vinculadas a esta.

1



Concepto de 
VIOLENCIA LABORAL

En el ámbito laboral las personas no solo trabajan, también conviven. Esa convivencia es 

cotidiana, permanente y en nuestro caso se extiende a lo largo de nuestra carrera funcio-

nal por muchos años. Esta convivencia está compuesta por normas formales escritas, 

que actúan en una organización que tiene una meta, un objetivo de trabajo; pero tam-

bién existen, a su vez, normas informales no escritas, usos sociales y costumbres, que 

determinan el ambiente y el clima en el que se desarrollan las tareas.

Cuando esas reglas de convivencia no son claras, cuando se despersonalizan, cuando 

cada uno de los seres humanos que componen esa organización dejan de ser lo impor-

tante, la violencia se abre paso.

La violencia laboral se manifiesta en una organización de trabajo cuando se presenta por 

única vez o cuando se expresa de manera recurrente y sostenida en el tiempo. A su vez, 

esta puede expresarse de forma física, psicológica o en ambas modalidades. Afecta a uno 

o más individuos de la organización, que soportan acciones sistemáticas de una o varias 

personas, pasibles de provocar un derrumbe físico y/o psicológico, hasta que ya no 

pueda soportar la situación.

La OIT señala en su informe previo a la elaboración y aprobación del CIT 190, que la 

violencia en el ámbito laboral ha crecido tanto en cantidad de casos como en intensidad, 

alcanzando en la actualidad niveles preocupantes debido a la frecuencia y a la intensidad 

de estas conductas violentas, las que traen consecuencias devastadoras para los indivi-

duos y para la organización.

La violencia en el trabajo afecta a todas las personas en cualquier nivel jerárquico dentro 

de una organización de trabajo; pero en el caso de las mujeres esta situación se ve agra-

vada muchas veces por la construcción histórica y social del rol, que determina pautas 

culturales que alejan a la mujer de los niveles jerárquicos y la colocan en posición de  

aceptación de una cultura organizacional sexista. Con el devenir histórico esta violencia 

se ha naturalizado.

Es imprescindible que, desde el Estado (y desde ahí al resto de las organizaciones sociales), 

se realicen acciones efectivas para prevenir la violencia en el ámbito de trabajo, a los efectos 

de lograr un clima de trabajo saludable y que propicie el bienestar individual dentro de la 

organización.

Debemos ser conscientes de que, como parte del MTSS, tenemos el compromiso y la 

responsabilidad de desarrollar buenas prácticas para alcanzar un ambiente laboral libre de 

violencia.

1 VIOLENCIA LABORAL
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¿Qué es la violencia laboral?

El CIT N.°190 establece que la violencia laboral »es un conjunto de comportamientos y 

prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que 

se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o 

sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o e conómico, e incluye la 

violencia y el acoso por razón de género«.2 

La violencia por razón de género »es la violencia y el acoso que van dirigidos contra las 

personas por razón de su sexo o género, o que afectan de manera desproporcionada a 

personas de un sexo o género determinado, e incluye el acoso sexual«.

Por lo que, al hablar de violencia laboral (abarcando un enfoque inclusivo, integrado y 

que tenga en cuenta las consideraciones de género) comprende un abuso de poder que 

tiene como fin la exclusión o sometimiento de una persona sobre otra.

¿Cuál es su alcance?

El concepto de violencia y el de acoso en el trabajo se aplica a todas las instancias y ámbi-

tos que »ocurren durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del 

mismo«:

A) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un 

lugar de trabajo;

B) en los lugares donde se paga al trabajador, donde este toma su descanso o donde 

come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios;

C) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación relaciona-

dos con el trabajo;

D) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las 

realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación;

E) en el alojamiento proporcionado por el empleador (en este caso la institución);

F) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo.

2  OIT. Convenio Internacional de Trabajo sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo N.º 190, 
Articulo 1.

La violencia laboral además de afectar a la víctima afecta a todas las

 personas que conforman el grupo, reduciendo la capacidad de trabajo, por 

lo cual todas las personas deben involucrarse y enfrentar dicha situación.
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¿A quiénes comprende?

El CIT 190 «[…] protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del trabajo, con 

inclusión de los trabajadores asalariados según se definen en la legislación y la práctica 

nacionales, así como a las personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contrac-

tual, las personas en formación, incluidos los pasantes y los aprendices, los trabajadores 

despedidos, los voluntarios, las personas en busca de empleo y los postulantes a un 

empleo, y los individuos que ejercen la autoridad, las funciones o las responsabilidades de 

un empleador».

Se destaca también que «[…] se aplica a todos los sectores, público o privado, de la econo-

mía tanto formal como informal, en zonas urbanas o rurales». 3

¿Cómo se manifiesta la violencia laboral?

Las siguientes manifestaciones no son de carácter taxativo, pueden existir otras formas de 

violencia más allá de las expresadas a continuación. Dicho listado no es cerrado, por el con-

trario, es dinámico y responde a las realidades sociales que están en constante evolución, 

por lo que la violencia siempre encuentra nuevas formas de manifestarse.

Se puede exteriorizar de diversas formas. Las acciones más frecuentes son: 4

1. En la evaluación del trabajo:

Criticar injusta o exageradamente el trabajo realizado;

control excesivo del trabajo.

2. En la distribución de las tareas:

Retiro de tareas;

sobrecarga de trabajo;

falta total de trabajo;

multiplicación de tareas diferentes/nuevas en forma permanente;

tareas inadaptadas al nivel de competencia;

tareas inútiles o absurdas.

3. En la gestión de la carrera laboral del personal:

Chantaje con un cambio de puesto;

imposición de un cambio de puesto;

retiro o cambio en la atribución de los instrumentos de trabajo (escritorio, fax, computa-

dora, teléfono);

discriminación con respecto a las vacaciones, los horarios, la carga laboral, los pedidos de 

formación;

llamados a concursos con perfiles adaptados a competencias de determinadas personas. 

4. En la comunicación profesional:

Deformar u ocultar la información necesaria para llevar a cabo el trabajo, sabotaje del 

trabajo;

desprestigiar a la víctima con respecto a su trabajo frente a terceros.

5. Con comportamientos delictivos:

Incumplimiento de los derechos laborales de la víctima;

sustracción de documentos personales, entre otros.

6. Otras (incluidas desde nuestra mirada):

Burlas;

comentarios soeces;

desprestigiar en el ámbito personal a la víctima con el resto de sus compañeros.

3  OIT. Convenio Internacional de Trabajo sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, N.º 90, 
artículo 2.

4  KHALEF, Ahmed. ¿Es la violencia en el trabajo una fatalidad?, 2003, La violencia en el trabajo, Educación obrera, ISSN 
0378-5564, N.º 133, 2003-2004, pág. 14. 11



2  OIT. Convenio Internacional de Trabajo sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo N.º 190, 
Articulo 1.

Las siguientes manifestaciones no son de carácter taxativo, pueden existir otras formas de 

violencia más allá de las expresadas a continuación. Dicho listado no es cerrado, por el con-

trario, es dinámico y responde a las realidades sociales que están en constante evolución, 

por lo que la violencia siempre encuentra nuevas formas de manifestarse.

Se puede exteriorizar de diversas formas. Las acciones más frecuentes son: 4

1. En la evaluación del trabajo:

Criticar injusta o exageradamente el trabajo realizado;

control excesivo del trabajo.

2. En la distribución de las tareas:

Retiro de tareas;

sobrecarga de trabajo;

falta total de trabajo;

multiplicación de tareas diferentes/nuevas en forma permanente;

tareas inadaptadas al nivel de competencia;

tareas inútiles o absurdas.

3. En la gestión de la carrera laboral del personal:

Chantaje con un cambio de puesto;

imposición de un cambio de puesto;

retiro o cambio en la atribución de los instrumentos de trabajo (escritorio, fax, computa-

dora, teléfono);

discriminación con respecto a las vacaciones, los horarios, la carga laboral, los pedidos de 

formación;

llamados a concursos con perfiles adaptados a competencias de determinadas personas. 

4. En la comunicación profesional:

Deformar u ocultar la información necesaria para llevar a cabo el trabajo, sabotaje del 

trabajo;

desprestigiar a la víctima con respecto a su trabajo frente a terceros.

5. Con comportamientos delictivos:

Incumplimiento de los derechos laborales de la víctima;

sustracción de documentos personales, entre otros.

6. Otras (incluidas desde nuestra mirada):

Burlas;

comentarios soeces;

desprestigiar en el ámbito personal a la víctima con el resto de sus compañeros.

Sentido

Se exterioriza en distintos sentidos:

La violencia vertical se puede ejercer de forma descendente cuando se ejerce por parte 

de las autoridades y/o mandos medios hacia las personas que están por debajo en escala 

jerárquica y de forma ascendente (desde trabajadores hacia un supervisor).

La violencia horizontal se manifiesta cuando las personas se encuentran en un mismo 

nivel o jerarquía.

Dinámica o por terceros es la violencia y acoso perpetrados por personas ajenas a la 

organización (usuarios, gestores, proveedores, consultantes, negociadores, etc.).
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3  OIT. Convenio Internacional de Trabajo sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, N.º 90, 
artículo 2.

4  KHALEF, Ahmed. ¿Es la violencia en el trabajo una fatalidad?, 2003, La violencia en el trabajo, Educación obrera, ISSN 
0378-5564, N.º 133, 2003-2004, pág. 14.

Fases de la violencia laboral

Desconcierto: en el inicio suele existir un factor desencadenante de la violencia que puede 

tener una naturaleza muy diferente en cada caso (un traslado de sección u oficina, un ascen-

so laboral, una promoción laboral, cambios en la jerarquía, cambios en la organización, 

reestructuras, nueva persona que ingresa, etc.). A este factor le sigue un período de críticas 

y de ataques sin fundamento; la persona atacada se siente desconcertada e intenta adap-

tarse. Ello le produce un elevado nivel de estrés.

Reacción: la víctima opone resistencia, intenta hacer frente, el estrés aumenta. En esta 

situación hay más posibilidades de que cometa errores y a cada error el descrédito de la 

persona se va incrementando.

Estigma:  la víctima es estigmatizada y se ve desbordada por la situación, aparecen trastor-

nos físicos y psíquicos que pueden llevar a ausencias laborales largas y reiteradas. Se la 

etiqueta como «persona conflictiva», lo que deriva en muchos casos a traslados y/o exclu-

sión.

La solución: la víctima visibiliza e inicia un camino en busca de justicia y reconocimiento, 

que es difícil de conseguir sin información, ayuda y comprensión por parte de los demás.

Física: es toda acción o conducta que directa o indirectamente esté dirigida hacia una 

persona o grupo con el fin de ocasionar daño físico. La Ley 19.580 que refiere a las mujeres 

determina que es «toda acción, omisión o patrón de conducta que dañe la integridad corpo-

ral de una mujer».

Sexual:  «es todo comportamiento de naturaleza sexual, realizado por persona de igual o 

distinto sexo, no deseado por la persona a la que va dirigido y cuyo rechazo le produzca o 

amenace con producirle un perjuicio en su situación laboral o en su relación docente, o que 

cree un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil o humillante para quien lo recibe».  Tam-

bién se considera acoso sexual cuando el accionar proviene de una pareja o expareja con 

quien se comparte el ámbito laboral.

5 Ley 18.561, Acoso Sexual. Normas para su prevención y sanción en el ámbito laboral y en las relaciones docente-alum-
no, artículo 2.

Formas: física, sexual, psicológica y persecución virtual
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Psicológica o emocional: es la situación en que una persona o grupo de personas 

ejerce un maltrato modal o verbal, alternado o continuado, recurrente y/o sostenido en 

el tiempo sobre una persona, buscando, con esta acción, la desestabilización, el aisla-

miento, destruir su reputación, deteriorar su autoestima y/o disminuir la capacidad labo-

ral para degradar o eliminar a la persona del lugar que ocupa. Se puede presentar de 

manera combinada o secuencial con el acoso sexual u otras modalidades de acoso.

Persecución virtual o ciberacoso: es el hostigamiento virtual, intencional y continuo 

contra un individuo o grupo, que se lleva a cabo a través de medios tales como el correo 

electrónico, las redes sociales, los blogs, la mensajería instantánea, los mensajes de texto, 

los teléfonos móviles, los websites y cualquier otro medio telemático.

AGRESIÓN FÍSICA

AMENAZAR GRITAR

VIOLACIÓN ABUSO  SEXUAL

INSULTAR

HUMILLAR DESVALORIZAR

DESPRECIAR

CULPABILIZAR

IGNORAR

CHANTAJE 
EMOCIONAL

HUMOR 
SEXISTA

NO SALUDAR
CONTROLAR

LENGUAJE SEXISTA

ANULACIÓN

INVISIBILAIZACIÓN

Fuente: Amnistía Internacional

Formas de violencia
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Consecuencias de la violencia laboral

1. En la víctima de violencia
El detrimento es  gradual y se suele manifestar con daños en los siguientes niveles:

En el nivel psicológico:

    Síntomas progresivos del estrés: angustia, vergüenza, agotamiento.

    Trastornos cognitivos tales como pérdida de la memoria inmediata, 

dispersión de la atención y la concentración.

    Miedo y estado de alerta permanente, autorreproche.

    Depresión y fantasías de aniquilamiento.

    Fragmentación de la identidad y sensación de irrealidad.

    Trastornos del sueño.

    Riesgo de suicidio.

    Trastorno de estrés postraumático.

    Burnout y/o estrés laboral.

    Conflictos con sus relaciones afectivas y los vínculos de pertenencia.

En el nivel físico:
    Trastornos gastrointestinales, hipertensión e hipotensión arterial.

    Alteraciones cardíacas, endocrinológicas, musculoesqueléticas, dermatológicas.

    Cefaleas tensionales.

    Alteraciones sexuales.

    Patologías inmunológicas y oncológicas.

Las consecuencias psicofísicas de la violencia laboral son devastadoras para quien las 

padece, pero también afectan al resto de las personas, deteriorando el clima laboral y gene-

rando ámbitos no saludables de trabajo. Por lo cual es necesario prevenirla y combatirla.
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2. En los vínculos personales (familias, amistades), laborales y 
entornos inmediatos

     Cambios en la forma de vincularse.

     Ausencia de comunicación y diálogo.

     Ausencia de demostración de afecto.

     Aislamiento y alejamiento de familiares, amigos y compañeros que no comprenden la 

situación.

3. En el organismo
     Incremento del ausentismo.

     Rotación del personal en una determinada oficina o sección.

     Aumento de licencias por enfermedad.

     Aumento de accidentes de trabajo.

     Aumento de renuncias.

•    Disminución del rendimiento y la productividad.

     Desaprovechamiento de capacidades.

      Genera malestar entre las personas trabajadoras, pérdidas económicas y desprestigio 

social, lo que deriva en un clima laboral tóxico, competitivo y poco solidario.

4. En la sociedad
     Costos relacionados con las consultas médicas, tratamiento y/o la rehabilitación psico-       

lógica.

     Consolida la discriminación.

     Aumento de las prestaciones por incapacidad.

     Descreimiento en las instituciones y en la justicia.

     Aumento de la tasa de suicidios.
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Cabe aclarar que alguna de las siguientes situaciones, si bien en un principio no se suponen 

como violencia laboral, pueden derivar en esta. Por lo cual, es necesario analizar el contexto, 

considerando las diversas situaciones y dinámicas de trabajo, las personalidades de los 

involucrados, el clima y la cultura laboral, etc. De esta manera, tendremos más elementos 

para poder determinar si estamos ante una situación o no de violencia laboral.

Conflictos laborales: divergencias o dificultades de relación entre las personas o por 

reclamos relativos a las condiciones laborales, siempre que estén enmarcados en un clima 

de respeto y dignidad. Los problemas y sus causas o motivos son explícitos o pueden identi-

ficarse fácilmente. Ejemplo: discusiones, tensiones, reclamos y discrepancias laborales.

Exigencias organizacionales: pueden presentarse situaciones orientadas a satisfacer 

exigencias de la institución, excluyendo toda forma de abuso de derechos, teniendo en 

cuenta el respeto y la dignidad de las personas que trabajan. Ejemplo: cambios de puesto, 

sector u horario, períodos de mayor exigencia para quienes trabajan, siempre que sean con-

formes al contrato de trabajo, convenios colectivos y a reales necesidades de la institución, 

debidamente comunicadas y no como acciones destinadas a degradar y/o segregar progre-

sivamente a las funcionarias y los funcionarios.

Estrés laboral: se llama estrés a la «respuesta fisiológica, psicológica y de comportamien-

to de un individuo que intenta adaptarse y ajustarse a presiones internas y externas». El 

estrés laboral es una consecuencia de la actividad o tarea y se manifiesta en una serie de 

alteraciones psicológicas y físicas.

Burnout: también conocido como síndrome de agotamiento profesional, se manifiesta en 

episodios de despersonalización y sentimientos de baja realización personal; ocurre con 

mayor frecuencia entre las trabajadoras y los trabajadores de los sectores de la salud y la 

educación.

  11

NO es violencia laboral
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  11 2BASADA EN GÉNERO    



    

Uruguay se caracteriza por ser un país con una fuerte participación en convenciones y trata-

dos internacionales, muchos de los cuales ha ratificado. En las últimas décadas, las políticas 

públicas avanzan para erradicar la violencia hacia las mujeres, con acciones que se alinean 

con las obligaciones asumidas por el Estado.

En el año 2017, se aprueba —con total respaldo de votos en la Cámara de Senadores y 

mayoría de representantes de Diputados— la Ley 19.5806 que, en el artículo 6, define la 

violencia laboral como «[…] la ejercida en el contexto laboral, por medio de actos que obsta-

culizan el acceso de una mujer al trabajo, el ascenso o estabilidad en el mismo, tales como 

el acoso moral, el sexual, la exigencia de requisitos sobre el estado civil, la edad, la aparien-

cia física, la solicitud de resultados de exámenes de laboratorios clínicos, fuera de lo estable-

cido en los marcos legales aplicables, o la disminución del salario correspondiente a la tarea 

ejercida por el hecho de ser mujer».

Dicha ley engloba y se alinea a los conceptos vertidos en la Convención de Belém do Pará 

sobre prevención y erradicación de la violencia contra la mujer (1994), así como también 

coincide con la definición de violencia y acoso que establece el CIT 190 (2019). En ella se 

reconocen diferentes y múltiples manifestaciones de violencia, precisando que no son 

excluyentes entre sí, así como pueden existir otros tipos de violencia que no estén explicita-

das.

En la ley se definen 18 formas de violencia, dejando en claro que no son excluyentes y que 

se pueden presentar otras formas. El artículo 6 determina que la violencia de género se 

manifiesta como violencia física; violencia psicológica o emocional; violencia sexual; violen-

cia por prejuicio hacia la orientación sexual; violencia económica; violencia patrimonial; 

violencia simbólica; violencia obstétrica; violencia laboral; violencia en el ámbito educativo; 

acoso sexual callejero; violencia política; violencia mediática; violencia femicida; violencia 

comunitaria; violencia institucional; violencia étnico-racial; violencia doméstica.

6 Ley 19.580 de violencia hacia las mujeres basada en género (modificación a disposiciones del Código Civil y Código Penal. 
Derogación de los arts. 24 a 29 de la Ley 17.514).

Violencia laboral 
BASADA EN GÉNERO
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Comprende a todas las mujeres: de cualquier edad, trans, orientación sexual, nivel 

socioeconómico, nacionalidad, creencia, origen cultural y étnico-racial o situación de 

discapacidad, sin distinción ni discriminación alguna (artículo 1).

Como se dijo anteriormente, al hablar de violencia laboral, debemos considerar el enfo-

que inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género; es sabido 

que cuando se ejerce violencia laboral sobre las mujeres, identidades de género y orien-

taciones sexuales no hegemónicas, se utilizan descalificaciones o maltratos referidos a 

estas condiciones, al margen de otros tipos de ataques.

Sin dudas la violencia laboral engloba tanto a varones como a mujeres; pero, para estas 

últimas, la situación se agrava como una forma adicional de violencia de género. Esto se 

debe a que existe una construcción social sobre los roles de género, con pautas culturales 

históricas que afectan y desvalorizan en mayor medida a las mujeres, teniendo como 

consecuencia la naturalización de la violencia; estas pautas de victimización también se 

repiten en los ámbitos de trabajo.

RECORDAMOS QUE SEXO Y GÉNERO NO SON LO MISMO 
Y NO DEBEN SER UTILIZADOS COMO SINÓNIMOS. 

Debemos tener claro a qué nos referimos cuando hablamos de género 
y cómo se diferencia del término sexo.7

7 Curso de Violencia de Género en el Trabajo. OEA-RIAL-CIM, 2021.

SEXO  
Mujer - Hombre

Características biológicas, 
anatómicas, fisiológicas y 

cromosómicas
Innato

GÉNERO
Femenino - Masculino
Construcción social roles, 

comportamiento
aprendido

Modificable con cada cultura 
y grupo social
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Por lo tanto, considerar la perspectiva de género es ineludible. Se debe tener presente que 

existen estereotipos de género y prejuicios sexistas que se muestran también en el mundo 

del trabajo, promoviendo situaciones de desigualdad de poder que generan un terreno 

favorable para la violencia laboral.

No debemos olvidar que el mundo del trabajo contiene también la valoración cultural que 

repite o reproduce las diferencias observadas por sexo o género. Estas discriminaciones 

son tan sutiles y se encuentran tan naturalizadas que no se perciben como tales y que 

reproducen situaciones de desigualdad de poder, generando un terreno favorable para la 

violencia laboral.

Tampoco se pueden dejar de lado las responsabilidades familiares y/o de cuidados mayori-

tariamente asumidos por mujeres (heredadas de una cultura que les asignó ese rol), y esto 

tiene por consecuencia la poca capacidad de acceso a las oportunidades de formación y 

ascenso laboral.

Por eso nos parece necesario considerar la violencia desde una perspectiva de género y 

derechos humanos, con el fin de que sean fácilmente identificables y para ayudar a desna-

turalizar situaciones de violencia, contribuyendo así a la sensibilización dentro de las organi-

zaciones.

Violencia doméstica y su impacto en el trabajo

El CIT 190 y la Recomendación 206 hacen referencia a la violencia doméstica y a su impacto 

en el mundo del trabajo. En el preámbulo del convenio se indica que «la violencia doméstica 

puede afectar al empleo, la productividad, así como la seguridad y salud, y que los gobier-

nos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores e instituciones del mercado de 

trabajo pueden contribuir, como parte de otras medidas, a reconocer, afrontar y abordar el 

impacto de la violencia doméstica».
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Esta inclusión de la violencia doméstica refleja un cambio de paradigma, dado que histó-

ricamente era considerada una cuestión privada, no relacionada con el trabajo. Sin 

embargo, ahora se reconoce que tiene consecuencias reales para los trabajadores, las 

empresas y la sociedad en general.

Los nuevos instrumentos reconocen, finalmente, los efectos indirectos negativos que 

puede tener la violencia en el mundo del trabajo, así como la contribución positiva que el 

trabajo puede realizar para mejorar el bienestar de todas las víctimas de violencia 

doméstica.

Algunos de los efectos indirectos de la violencia doméstica en el mundo del trabajo son, 

por ejemplo, las parejas abusivas que siguen a sus víctimas a sus lugares de trabajo, utili-

zando tecnologías telefónicas o informáticas relacionadas con el trabajo a fin de intimi-

darlas, acosarlas o controlarlas, o también aquellas que les impiden salir de su hogar 

para ir al trabajo. También puede afectar al mundo del trabajo, de manera indirecta, a 

través del estrés y del trauma que causa, socavando la capacidad para trabajar, tanto de 

la víctima como la del que la ejerce.

Hay efectos indirectos que pueden ir del trabajo al hogar, ejemplo: ciertos entornos labo-

rales —violentos o peligrosos— condicionan a la violencia y hacen más probable que se 

cometan actos de violencia en el hogar.

   CONVENIO 190

 Reconocer sus efectos.

 En la medida en que

 sea razonable y factible, 

mitigar su impacto.

Licencia para las víctimas.

Modalidades de trabajo flexibles.

Protección temporal contra 

el despido.

Incluir la violencia doméstica 

en la evaluación de riesgos.

Sensibilización.

RECOMENDACIÓN 206
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Ante estas situaciones se sugiere otorgar licencias especiales, las que permiten a las perso-

nas que se encuentran en situación de violencia doméstica asistir a audiencias judiciales, 

solicitar asesoramiento y asistencia médica, y trasladarse, junto con sus hijos, a entornos 

seguros. Al otorgar licencias se asegura que las víctimas no se hallen en una situación en la 

que tengan que elegir entre dejar a su agresor y mantener su empleo. 

Desde el año 2021, el ministerio cuenta con un convenio8 firmado con el sindicato AFMIT 

para todas las funcionarias de la institución que sufren violencia basada en género. Se 

amplía lo establecido en la Ley 19.580, otorgando el uso de una licencia mayor a la estipula-

da y/o la posibilidad de un horario especial y tambien se brinda asesoramiento sobre los 

servicios de atención especializados.

Si bien toda persona tiene derecho a trabajar en un lugar libre de violencia y 

acoso, la violencia y el acoso afectan de manera desproporcionada a las mujeres 

y/o a las personas de orientación sexual no hegemónica.

8 MTSS-AFMIT, Protocolo de actuación de implementación y gestión de licencias por violencia de género: http://af-
mit.uy/wp-content/uploads/2022/11/Convenio-MTSS-AFMIT-octubre-2021-1.pdf
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3 LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO     



Acciones para prevenir y erradicar
LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO

La violencia en el lugar de trabajo es un riesgo psicosocial que supone un factor 

de riesgo importante para la salud y la seguridad de las personas, que tiene 

repercusiones organizacionales, por lo que su abordaje implica implementar 

políticas de prevención que involucren a toda la organización.

Obligaciones
El Estado en su rol de empleador tiene la obligación de garantizar la salud y la seguridad 

de las personas trabajadoras en todos los aspectos, tanto físico como psicológico.

Tiene el deber de:

    Velar porque las personas puedan trabajar en un ámbito libre de violencia y acoso.

    Promover el respeto a la dignidad y la no discriminación por razón de edad, etnia, raza, 

religión, incapacidad, tendencias políticas, identidad de género y orientación sexual.

    Promover la implicación de las personas en la consecución de una organización libre de 

violencia de género.

    Promover la igualdad entre mujeres y varones en todas las instancias.

    Prevenir las situaciones de violencia en los lugares de trabajo.

Para desempeñar con éxito estas obligaciones es fundamental la prevención.  

Cómo prevenir
Diagnosticar el riesgo de violencia dentro de la institución y elaborar planes destinados a 

erradicar la violencia.

Elaborar procedimientos y protocolos que atiendan las situaciones y a las personas afec-

tadas.

Elaborar herramientas para abordar los casos de manera integral.

Capacitar y realizar actividades formativas de manera continua.

25



     Fomentar una cultura preventiva y de convivencia laboral.

     Disponer recursos.

     Fortalecer la comunicación y difusión.

     Elaborar y difundir folletos y materiales de sensibilización.

     Análisis y evaluación periódica de la violencia laboral.

Plan de gestión
Evaluar los riesgos y aplicar medidas.

Registrar los casos.

Elaborar un sistema de atención y apoyo para las víctimas.

Evaluar y monitorear las medidas adoptadas.

Involucrar a las personas con personal a cargo.

Promover un sistema de comunicación organizacional.

Abordaje integral

     Una vez surgida la violencia, indagar la extensión y el impacto en el resto de las perso-

nas del entorno.

    Activar protocolo y procedimientos teniendo en cuenta quiénes fueron las personas 

afectadas.

    Recibir denuncias, investigar y adoptar medidas preliminares tanto para quienes son 

víctimas como para las personas que agreden. Constatada la falta, se aplicará la sanción 

correspondiente.

     Acompañar y apoyar a las personas afectadas por la violencia en el lugar de trabajo.

     Crear y proveer un espacio de escucha a las trabajadoras y los trabajadores.

     Encargar a los mandos medios, jefaturas y otros cargos jerárquicos la responsabilidad 

de aplicar políticas y procedimientos preestablecidos.

     Evaluar la incidencia y los factores que generan o propician las situaciones violentas.

    Crear una dinámica de trabajo articulado, teniendo en cuenta que las organizaciones 

son sistemas donde los problemas y las dificultades afectan a todas las personas que 

trabajan, por lo cual debe ser abordada de manera integral.
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Recomendaciones

Las recomendaciones que se presentan proponen un enfoque preventivo basado en los 

sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo, por lo que tienen como prioridad 

reducir o eliminar las situaciones de violencia en este ámbito.  

Cada institución debería definir la violencia laboral y establecer una declaración según la cual 

no se tolerará ningún acto de violencia.

Garantizar recursos para dar apoyo a las medidas de prevención de la violencia en el lugar de 

trabajo.

Elaborar un procedimiento de intervención, control y registro de los incidentes violentos y 

ofrecer confidencialmente el apoyo necesario para restablecer la integridad física y moral de 

aquellos trabajadores afectados.

Fomentar un ambiente laboral positivo. La satisfacción de las personas trabajadoras influirá 

en el estado de ánimo de estas y se traducirá en el desempeño de su tarea.

La promoción de un entorno laboral de bienestar que respete las normas de convivencia y el 

buen trato laboral facilitará al mismo tiempo abordar las dificultades y diferencias que surgen 

en los ámbitos laborales.

El compromiso de las autoridades de la organización con la prevención de la violencia interna 

debería implicar que de estas actuaciones se deriven soluciones efectivas.
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4DE BIENESTAR    



La OMS* define «un entorno de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores y jefes 

colaboran en un proceso de mejora continua, para promover y proteger la salud, seguridad 

y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo en base a los 

siguientes indicadores:

    La salud y la seguridad concernientes al ambiente físico de trabajo.

   La salud, la seguridad y el bienestar concernientes al medio psicosocial del trabajo inclu-

yendo la organización del mismo y la cultura del espacio de trabajo. Los recursos de salud 

personales en el ambiente de trabajo.

    Las formas en que la comunidad busca mejorar la salud de los trabajadores,9 sus familias 

y de otros miembros de la comunidad».10

Organización
DE BIENESTAR

Las cuatro áreas de influencia son:

1  El entorno físico del trabajo.

2  El entorno psicosocial del trabajo.

3  Los recursos personales de salud en el espacio de trabajo.

4  La participación de la empresa en la comunidad.

Una organización que tenga su foco en el bienestar es aquella que muestra un compromiso

con la salud de la organización, con la salud de las personas trabajadoras y del ambiente. 

Este compromiso tiene que ser con todos estos aspectos por igual, de forma entrelazada 

entre ellos, ya que, si alguien de la organización se enferma, enfermará la totalidad. 

9  Corresponde aclarar que, al ser una cita textual no se puede modificar el lenguaje usado, pero promovemos el uso del 
lenguaje inclusivo.
10  OMS. Entornos Laborales Saludables: Fundamentos y Modelo de la OMS Contextualización, Prácticas y Literatura de 
Apoyo, 2017.
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Qué es una organización de bienestar:11

Es la que realiza mejoras de forma continua en la calidad de vida de toda la organización. 

El objetivo es mejorar el bienestar físico, mental, social y emocional de la totalidad de los 

funcionarios/as de esta institución, con el fin de lograr que las personas que trabajan en 

ella se sientan vitales, motivadas y fuertemente involucradas en su trabajo. El hecho de 

trabajar a gusto, con relaciones laborales dinámicas, sirve como inspiración y mejora la 

creatividad y la productividad, lo que genera como consecuencia mejoras en los produc-

tos y/o servicios que se brindan. Este buen ambiente laboral de trabajo refleja hacia 

afuera una imagen positiva de la institución.

11 ACOSTA H., TORRENTE, P., LlORENS, S., y SALANOVA, M.  Prácticas organizacionales saludables: Un análisis exploratorio de 
su impacto relativo sobre el engagement con el trabajo. En revista peruana de Psicología y Trabajo social. V. 2, Nº 01. Enero- 
julio, 2013.  
GRUESO-HINEZTROSA, M.  Valores de la cultura organizacional y su relación con el engagement de los empleados: Estudio 
exploratorio en una organización de salud. Investigación Y Pensamiento Crítico, 2(3), 2014, págs. 77-91. https://doi.or-
g/10.37387/ipc.v2i3.26.
NADER, M., PEÑA BERNATE, S., SÁNCHEZ SANTA BÁRBARA, E. Predicción de la satisfacción y el bienestar en el trabajo: hacia 
un modelo de organización saludable en Colombia. En revista Estudios Generales, Universidad ICESI. Elsevier, España, 2012, 
http://dx.doi.org/10.1016/j.estger.2014.02.006

Fuente: IDENTIDADORGANIZACIONAL.COM
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Cómo se logra

Implementando prácticas organizacionales positivas que se alineen con los objetivos de la 

organización y así generar un impacto en la sociedad.

Para conseguirlo, se debe:

    Disponer de recursos (humanos y materiales).

    Contar con recursos de salud y de seguridad en espacios de trabajo.

    Abordar integralmente los temas de salud, seguridad y bienestar del trabajo incluyendo a 

quienes trabajan y su entorno, la institución y la cultura reinante.

    Evaluar periódicamente el cumplimiento y actualización de la normativa en esta temática.

    Capacitar y sensibilizar de manera continua.

   Involucrar al personal con formación en el tema a los efectos de propiciar caminos de 

mejoras.

     Conocer los procedimientos en el tema por parte de las personas que trabajan en la insti-

tución.

    Implementar prácticas saludables a la hora de gestionar los procesos de trabajo, de forma 

que influyan positivamente.

     La interacción entre las personas y los resultados saludables generan procesos de mejora 

constante en el tiempo.

    Intercambiar la información.

    Contar con un liderazgo adecuado que se traduzca en la participación activa y el apoyo de 

las jerarquías.
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11 ACOSTA H., TORRENTE, P., LlORENS, S., y SALANOVA, M.  Prácticas organizacionales saludables: Un análisis exploratorio de 
su impacto relativo sobre el engagement con el trabajo. En revista peruana de Psicología y Trabajo social. V. 2, Nº 01. Enero- 
julio, 2013.  
GRUESO-HINEZTROSA, M.  Valores de la cultura organizacional y su relación con el engagement de los empleados: Estudio 
exploratorio en una organización de salud. Investigación Y Pensamiento Crítico, 2(3), 2014, págs. 77-91. https://doi.or-
g/10.37387/ipc.v2i3.26.
NADER, M., PEÑA BERNATE, S., SÁNCHEZ SANTA BÁRBARA, E. Predicción de la satisfacción y el bienestar en el trabajo: hacia 
un modelo de organización saludable en Colombia. En revista Estudios Generales, Universidad ICESI. Elsevier, España, 2012, 
http://dx.doi.org/10.1016/j.estger.2014.02.006

Resultados de una organización de bienestar

     Optimización del clima laboral y reducción del estrés.

     Mejora las relaciones personales y aumenta el compromiso.

     Disminución del ausentismo. Disminuye la rotación de personal.

     Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

     Los equipos de trabajo se sienten más motivados, por tanto, son más productivos.

     Aumenta la productividad, la creatividad y la innovación.

     Las capacidades individuales del equipo se ven aumentadas.

     Mejora el compromiso, participación, motivación e implicación de las personas.

Qué es una organización tóxica

Se denomina de esta manera a las organizaciones donde los resultados no son los 

óptimos y resultan insatisfactorios, promoviendo que quienes trabajan realicen sus 

tareas cotidianas bajo cierta rigidez, lo que genera ambientes estresantes. 

Estas organizaciones son más propensas a presentar casos de violencia laboral.

OIT determina que los factores psicosociales asociados a la violencia y al acoso en el 

trabajo pueden ser:

     Exigencias del trabajo: tareas no coinciden con los conocimientos y las capacidades.

     Control de las tareas: poco o nada que opinar sobre cómo realizar el trabajo.

     Diseño de las tareas: tareas repetitivas o monótonas.

     Claridad de las funciones: responsabilidades, funciones y grado de autoridad no están 

claros.

     Relaciones en el trabajo: críticas, exclusión, falta de apoyo y comunicación.

     Estilos de liderazgo: liderazgo autocrático o de laissez-faire.

      Justicia organizacional: falta de políticas y procedimientos; injusticia en la toma de deci-

siones.

     Gestión del cambio organizacional: reestructuración/reducción; subcontratación.

     Entorno de trabajo físico: diseño y mantenimiento de los equipos y las instalaciones.
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    Discriminación.

    Diferencias culturales y de idioma.

    Naturalización de la violencia y el acoso.

    Cultura del lugar de trabajo en la que no se cuestionan los comportamientos de intimida-

ción.

    Cultura del lugar de trabajo en la que se tolera el consumo problemático.

    Grupos de trabajadores socialmente vulnerabilizados frente a la violencia y el acoso (por 

ejemplo mujeres, jóvenes, programas especiales, pasantes, etc.).

Otros factores de riesgo

5
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ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA LABORAL 5



Recursos internos:

Las personas que consideren estar atravesando una situación de violencia disponen de los 

siguientes mecanismos de asesoramiento dentro del MTSS:

   Comisión de Bienestar y Acoso Laboral (COBINAL).

   Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Gestión Humana).

Es posible solicitar el asesoramiento a cada una de ellas indistintamente o de ambas; cabe 

aclarar que en algunas situaciones se requiere de una actuación conjunta y/o complementa-

ria.

La COBINAL cuenta con un protocolo de actuación, que es aplicable a todas las personas 

que trabajan en la institución (sean funcionarios/as, trabajadores/as de empresas terceriza-

das, pasantes, becarios y otros, que desempeñen su labor en las dependencias del MTSS) y 

que sufran acoso sexual y/o moral y/o discriminación.

Es una comisión asesora que trabaja con independencia técnica y tiene los siguientes 

cometidos:

    Recibir a las personas que deseen formalizar una denuncia, asesorándolos sobre la perti-

nencia y conducencia de esta, orientándolas sobre la tramitación de la situación planteada.

     Remitir a Dirección General toda situación de violencia en el trabajo que estime pertinen-

te su investigación y/o adopción de medidas correctivas preventivas o de salvaguarda del 

ambiente laboral en condiciones de respeto, seguridad y salud.

    Sugerir medidas provisorias y/o cautelares que impliquen la asignación provisoria de los 

funcionarios/as a otras tareas mientras se desarrolla la investigación, la adopción de estu-

dios sobre el clima laboral en las diferentes dependencias, la solicitud de asesoramiento a 

otros órganos especializados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la materia, 

como ser la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social, la Comisión de Género del 

ministerio, etc.

Guía de recursos internos
ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA LABORAL      Registro de las denuncias por situaciones de violencia laboral.

     Comunicar y difundir a las direcciones, trabajadores, clientes y proveedores la existen-

cia de una política institucional consecuente contra la violencia y acoso en el trabajo.El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social promueve y busca implementar prácticas 

socialmente responsables que mejoren tanto los procesos de trabajo como la conviven-

cia de quienes trabajan en la institución. Para esto se cuenta con recursos que intentan 

dar respuesta a las posibles situaciones de violencia que puedan presentarse  dentro  del 

organismo.
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Recursos internos:

Las personas que consideren estar atravesando una situación de violencia disponen de los 

siguientes mecanismos de asesoramiento dentro del MTSS:

   Comisión de Bienestar y Acoso Laboral (COBINAL).

   Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Gestión Humana).

Es posible solicitar el asesoramiento a cada una de ellas indistintamente o de ambas; cabe 

aclarar que en algunas situaciones se requiere de una actuación conjunta y/o complementa-

ria.

La COBINAL cuenta con un protocolo de actuación, que es aplicable a todas las personas 

que trabajan en la institución (sean funcionarios/as, trabajadores/as de empresas terceriza-

das, pasantes, becarios y otros, que desempeñen su labor en las dependencias del MTSS) y 

que sufran acoso sexual y/o moral y/o discriminación.

Es una comisión asesora que trabaja con independencia técnica y tiene los siguientes 

cometidos:

    Recibir a las personas que deseen formalizar una denuncia, asesorándolos sobre la perti-

nencia y conducencia de esta, orientándolas sobre la tramitación de la situación planteada.

     Remitir a Dirección General toda situación de violencia en el trabajo que estime pertinen-

te su investigación y/o adopción de medidas correctivas preventivas o de salvaguarda del 

ambiente laboral en condiciones de respeto, seguridad y salud.

    Sugerir medidas provisorias y/o cautelares que impliquen la asignación provisoria de los 

funcionarios/as a otras tareas mientras se desarrolla la investigación, la adopción de estu-

dios sobre el clima laboral en las diferentes dependencias, la solicitud de asesoramiento a 

otros órganos especializados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la materia, 

como ser la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social, la Comisión de Género del 

ministerio, etc.

     Registro de las denuncias por situaciones de violencia laboral.

     Comunicar y difundir a las direcciones, trabajadores, clientes y proveedores la existen-

cia de una política institucional consecuente contra la violencia y acoso en el trabajo.

Por su parte, el Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene los siguientes 

cometidos que se relacionan con el tema:

     Intervenir y asesorar en la identificación y evaluación de los factores de riesgo psicoso-

cial asociados a la organización, a la gestión del trabajo y a la exposición tanto a conflictos 

interpersonales, a situaciones de violencia de diversa índole, discriminación y/o conductas 

inadecuadas.

     Promover la implementación de acciones que apunten al bienestar laboral y a la 

mejora de las condiciones de trabajo, fomentando el adecuado relacionamiento y clima 

laboral.

Denuncia

La Comisión Bipartita de Seguridad y Salud en el Trabajo del MTSS, de acuerdo con el 

Decreto 291/007, aprobó el protocolo* de actuación ante situaciones de cualquier forma 

de acoso o discriminación laboral, que pudieren afectar a todas las personas que desem-

peñan labores en las dependencias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,12 dispo-

niéndose su aplicación según Resolución 226 del 7 de diciembre de 2015.

En dicho documento se establece el procedimiento para realizar denuncias de esta 

índole. En el caso de que la persona decida realizar una denuncia, debe proceder según 

lo establecido en el protocolo de actuación.

Por otra parte, existe para toda la función pública la normativa referente al procedimien-

to administrativo.

*El protocolo mencionado se encuentra en proceso de revisión y actualización de acuerdo a 

los lineamientos establecidos en el Convenio Internacional de Trabajo 190 y la Ley 19.849.   

12  Protocolo de actuación ante situaciones de cualquier forma de acoso o discriminación laboral (2015).
 https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/sites/ministerio-trabajo-seguridad-social/files/documentos/noticias/Protocolo%20Acoso%20Laboral.pdf
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Análisis preliminar. Se realiza el análisis de los elementos descriptos en la denuncia a los 

efectos de diferenciar las situaciones que constituyen alguna forma de acoso o violencia en 

el trabajo.

Estas continúan su proceso de investigación, descartándose aquellas que provengan del 

ejercicio de medidas disciplinarias o de disposiciones referentes a la organización del traba-

jo, que no encuadren dentro del concepto de violencia o acoso en el trabajo.

Investigación. Una vez recogidos y considerados los elementos, se inicia el proceso de 

investigación que dará lugar a la resolución final. Esta determina acciones a seguir (proceso 

disciplinario, medidas correctivas y/o herramientas de gestión competentes; que se estable-

cen en el protocolo COBINAL.

Seguimiento. Una vez iniciado el proceso, la COBINAL y/o el Departamento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo son los encargados de realizar seguimiento y acompañar a las personas.

Recursos externos:
    InMujeres (atención en todo el país).

   Sociedad civil: Red Uruguaya Contra la Violencia Doméstica y Sexual (RUCVDS), realiza 

prevención, atención, investigación y sensibilización en violencia doméstica y sexual; atien-

de niñez, adolescencia, mujeres y varones.

    Comunas de las intendencias del país.

    Atención médica (mutualistas y hospitales).

    Universidad de la República y otras (Observatorio de Violencia; Consultorio Jurídico).

    Facultad de Psicología (atención a víctimas y victimarios).

    Facultad de Medicina (atención de la problemática de abusos de sustancias).

    Grupos específicos (ej. Varones Violentos).

    Instituto Nacional de Derechos Humanos.
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Otros instrumentos contra la Violencia Basada en Género:

    La Ley 15.980, en el artículo 20,13 determina a «las instituciones del Estado, dentro de 

sus competencias, articular y trabajar para erradicar la violencia basada en género, 

dentro del cumplimiento de las normas —nacionales e internacionales— y siguiendo la 

línea definida en el Plan Nacional contra la Violencia Basada en Género hacia las Muje-

res».

    En el año 2021, se firma un convenio14 entre el Ministerio de Trabajo y AFMIT para las 

funcionarias de la institución que sufren violencia de género. Este amplía lo establecido 

en la Ley 19.580, otorgando el uso de una licencia mayor a la estipulada y/o un horario 

especial para las mujeres que se encuentran en una situación de violencia basada en 

género; también se brinda asesoramiento sobre los servicios de atención especializados.

13  Ley 15.980, artículo 20 (2017), Violencia hacia las mujeres basada en género.
14 MTSS-AFMIT, Protocolo de actuación de implementación y gestión de licencias por violencia de género (2021). 
http://afmit.uy/wp-content/uploads/2022/11/Convenio-MTSS-AFMIT-octubre-2021-1.pdf
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Palabras finales
Nuestro país fue uno de los impulsores del CIT N.° 190, siendo el primero en ratificarlo, lo 

que demuestra el grado de compromiso y sin duda la disposición para enfrentar los desa-

fíos que se presentan en la materia.

Este manual intenta ser un aporte que acompañe a las políticas delineadas por el Estado, de 

tolerancia cero a la violencia y al acoso en el mundo del trabajo con una perspectiva de 

género.

Este manual pretende ser una herramienta que contribuya a prevenir y eliminar la violencia 

laboral, y, en caso de que ocurra, que sirva para acompañar y guiar a las personas afectadas.  

Si bien sabemos que no abarca todas las respuestas, pretendemos que sea un instrumento 

de acercamiento al tema y cumpla con la función de hacer visible el problema de la violencia 

en el trabajo.

Es nuestra aspiración que en el futuro hayamos superado todos los tipos de violencia en 

el ámbito laboral, alcanzando relaciones de trabajo igualitarias, por lo que alentamos a 

promover entornos de trabajo seguros y saludables, libres de violencia.
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